
"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto,
Benemérito del Proletariado,

Revolucionario y Defensor del Mayab". 

NOMBRE DEL TRÁMITE: 

Sello de Cartilla Militar de acuerdo al Sorteo Anual de la Clase para su Liberación. 

Fundamento en los 163 y 164 del reglamento de la Ley del Servicio Militar Nacional. 

DESCRIPCIÓN: 

Poner el sello a la Cartilla para identificar a los encuadrados (bola blanca) y a los que 

quedan a disponibilidad (bola negra) para la Liberación de la Cartilla Militar. 

DURACIÒN: 

De 10 a 15 minutos. 

VIGENCIA: 

1 mes (diciembre) 

REQUISITOS:   

Primero. – Presentar la Cartilla Militar en buenas condiciones.  

COSTO DEL TRÁMITE:  

Sin costo  

HORARIO DE ATENCIÓN:  

El Servicio se proporciona de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 


